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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3719 

RAD. No. 002-2009-01223-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual la parte demandada solicita el “levantamiento de 

embargo al inmueble apartamento No. 103, piso 1, Bloque D y Parqueadero No. 72, que hacen parte 

del Conjunto Residencial ALAMEDA DEL PALMAR, ubicado en la Calle 53 No. 1 -126 de la ciudad 

de Cali”, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud que antecede, como quiera que revisado el plenario, se observa 

que en el presente proceso, no se decretó la medida cautelar de embargo posterior secuestro de los 

bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 370-734738 y 370-

734645; sumado a lo anterior, se evidencia que los embargos registrados en los certificados de 

tradición de los bienes en mención, fueron decretados por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali, 

y no por éste Despacho judicial.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3721 

RAD. No. 002-2018-00171-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE al apoderado judicial de la parte demandante que, revisado 

el plenario, se observa que el proceso radicado bajo el No. 002-2018-00171, demandante: 

Grupo Multiproyectos de Colombia S.A.S., demandado: Leidy Yhoana Zapata Sánchez, se 

encuentra activo; y la última actuación procesal data del 30 de noviembre de 2020 -

página 70 del índice electrónico del expediente-, por medio de la cual se avocó 

conocimiento del proceso ejecutivo remitido por el Juzgado 2º Civil Municipal de Cali.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3722 

RAD. No. 003-2007-01007-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-1660 

del 20 de junio de 2017, con datos actualizados, el cual obra a folio 143 del cdno. 1 del 

expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad, el 

oficio anteriormente señalado; con copia al correo electrónico sandopra62@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:sandopra62@hotmail.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3723 

RAD. No. 003-2012-00116-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante donde 

manifiesta que se permita el acceso al inmueble para llevar a cabo el respectivo dictamen de avalúo, 

el demandado persiste en no permitir el ingreso al perito contratado (…), por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  PONESE EN CONOCIMIENTO de la secuestre, sociedad MEJIA & ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. el memorial allegado por la parte ejecutante, y que obra en 

la página 157 del índice electrónico del expediente. Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

VM 

Página 134 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3724 

RAD. No. 003-2012-00469-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, se tiene que la abogada Luz Milena Torres Banguera, quien manifiesta 

ser apoderada judicial de la parte demandante, presenta “memorial de 2 medidas cautelares”.  

 

Ahora bien, revisado a cabalidad el expediente se evidencia que a la abogada Torres Banguera, no 

se le ha reconocido personería para actuar dentro del proceso de la referencia, sumado a lo anterior, 

no allega poder donde acredite tal calidad; razón por la cual, se agregará para que obre y conste en 

el expediente el memorial allegado por la señora Torres Banguera al cual no se le dará el trámite 

correspondiente, por lo explicado en precedencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

AGREGASE para que obre y conste en el expediente el memorial allegado por la señora Luz Milena 

Torres Banguera al cual no se le dará trámite, por la razón expuesta en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Página 240 

 

N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3749 

RAD.: No. 003-2012-00763-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora con la cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el EDIFICIO MULTIFAMILIAR NORMANDIE – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

actuando a través de apoderada judicial, contra la señora LUZ ELVIRA SOLARTE SIERRE por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, 

títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto financiero o bancario, que se 

encuentre a nombre de la demandada, la señora LUZ ELVIRA SOLARTE SIERRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.978.356, en las entidades bancarias que se 

relacionan; ordenada en auto interlocutorio No. 1157 del 22 de junio del 2017 y 

comunicado con oficio No. 01-1930 del 18 de julio de 2017 proferido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (C2-fl 28 y 29). 

 

- EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 370-481821 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, de 

propiedad de la parte demandada LUZ ELVIRA SOLARTE SIERRA identificada con cédula 

de ciudadanía No. 38.978.356, ordenada mediante auto No. 6823 del 10 de octubre del 

2018 y comunicado con oficio No. 01-2765 del 10 de octubre de 2018 y Despacho Comisorio 

No. 132 del 11 de marzo de 2020, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (C2-fl 34, 35 y 51). 



2 

N.R.N. 
 

 
TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Indicándose que en caso de actualización y/o reproducción 

de los oficios de levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 125 

 

N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso PRINCIPAL por pago total; así mismo hago constar que no hay 

embargo de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3765  

RAD.: No. 003-2013-00009-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora a través de su representante legal, con la cual solicita que se decrete 

la terminación proceso por pago total de la obligación con fundamento en lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

PRINCIPAL instaurado por el CONJUNTO K DE LA URBANIZACIÓN GRATAMIRA – PROPIEDAD 

HORIZONTAL actuando a través de su representante legal, contra la señora KELLY ALEXANDRA 

MOSQUERA CAICEDO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, las cuales se relacionan a continuación:  

 

- EMBARGO Y posterior SECUESTRO de los bienes muebles y todos los bienes susceptibles 

de esta medida de propiedad de bienes que se encuentran ubicados en la carrera 53 # 14-

C-31 apto 301 A de esta ciudad o en la dirección que se indique al momento de la diligencia, 

el cual fue decretado por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL mediante auto 

interlocutorio No. 1491 del 7 de mayo de 2013 y comunicado con despacho comisorio 

No. 105/2013-00009-00 del 7 de mayo de 2013 obrante a folios 7 y 8 del cuaderno 2 del 

expediente físico.  

 

- EMBARGO y SECUESTRO de todos los bienes que pudieran llegar a quedar 

desembargados o del remanente del producto que le corresponde al demandado KELLY 

ALEXANDRA MOSQUERA CAICEDO, dentro del proceso abreviado de restitución, que 

adelanta MIRIAM SINISTERRA IBARGUEN, contra KELLY ALEXANDRA MOSQUERA 

CAICEDO que cursa en el JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI hoy JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI bajo el radicado 



2 
N.R.N. 
 

005-2012-00245-00, decretado mediante auto de sustanciación S/N del 9 de abril de 2013 

y comunicado con oficio No. 1010/2013-00009-00 del 9 de abril de 2013 visto a folio 4 y 5 

del cuaderno 2 del expediente físico.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes, remitiéndolos a las entidades pertinentes a través de correo 

electrónico con copia la parte demandada KELLY ALEXANDRA MOSQUERA CAICEDO a la 

dirección electrónica angeleskelly32@gmail.com  a fin de que la interesada tenga conocimiento del 

trámite adelantado por la Oficina de Apoyo. Indicándose que en caso de actualización y/o 

reproducción de los oficios de levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria 

de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:angeleskelly32@gmail.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3725 

RAD. No. 003-2013-00064-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos segundo y 

tercero del auto No. 2160 del 21 de junio de 2021, visible en la página 103 del índice 

electrónico del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Página 107 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3750 

RAD. No. 003-2017-00856-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede a pronunciarse el Despacho sobre el memorial de terminación elevado por la 

señora MARIA ANGELICA DE F. GARCIA MUÑOZ en calidad de demandante dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR – PRINCIPAL adelantado en contra de la señora 

MARTHA TAMAYO, indicando que, al revisar el escrito, se avizora que pretende la 

terminación del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD REAL - 

ACUMULADO del cual no es parte, por lo que, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de elevada por la señora MARIA ANGELICA DE F. 

GARCIA MUÑOZ, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. – GLÓSASE sin consideración la solicitud que antecede, dentro del proceso 

acumulado, como quiera que la memorialista no es parte dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3751 

RAD.: No. 003-2019-00060-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora con la cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderado judicial, contra 

SOLTEC SOLDADURAS S.A.S., ALEXANDER AYALA TELLEZ y NORMA ROCIO POSADA 

DELGADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el 

presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que los demandados SOLTEC SOLDADURAS 

S.A.S., ALEXANDER AYALA TELLEZ y NORMA ROCIO POSADA DELGADO tiene 

depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquiera otra modalidad del contrato 

embargable, dineros que posee en las entidades bancarias relacionadas; ordenada en auto 

interlocutorio No. 363 del 13 de febrero del 2019 y comunicado con oficio No. 421/2019-

00060-00 del 13 de febrero de 2019 proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 3 y 4). 

 

- EMBARGO y SECUESTRO previo de la quinta parte del salario, honorarios, bonificaciones, 

comisiones y demás emolumentos en lo exceda del mínimo legal vigente que devengue los 

demandados ALEXANDER AYALA TELLEZ y NORMA ROCIO POSADA DELGADO en la 

sociedad SOLTEC SOLDADURAS S.A.S., ordenada en auto interlocutorio No. 363 del 13 

de febrero del 2019 y comunicado con oficio No. 422/2019-00060-00 del 13 de febrero de 

2019 proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 3 y 5). 



2 

N.R.N. 
 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Indicándose que en caso de actualización y/o reproducción 

de los oficios de levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3726 

RAD. No. 003-2019-00948-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado, señor LUIS 

MARIO BERMUDEZ VÁSQUEZ, identificado con C.C. No. 10.346.888, como empleado de la 

sociedad ALIANZA GRÁFICA S.A., ubicada en la Zona Franca Parque Sur Bodega 5B del Municipio 

de Villa Rica (C).  

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$15.789.157.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad el oficio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3727 

RAD. No. 004-2012-00703-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la entidad 

demandante BANCO COOMEVA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la abogada 

MARTHA ISABEL BERMUDEZ CHARRY, identificada con C.C. No. 31.988.657 y T.P. No. 

166.627 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3728 

RAD. No. 004-2018-00428-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas IVP – 

942, clase AUTOMÓVIL, modelo 2016, marca RENAULT, línea SANDERO DYNAMIQUE, color 

GRIS ESTRELLA, motor A812UB81231, chasis No. 9FB5SREB4GM169580, de propiedad de los 

demandados, señores LEIDY JOHANA GONZÁLEZ DURAN, identificada con C.C. No. 

31.486.520 y DIEGO MINA VALENCIA, identificado con C.C. No. 94.539.096.   

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que lleven a cabo la 

anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia al 

correo electrónico orjuelapinilla201@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:orjuelapinilla201@gmail.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3763 

RAD. No. 006-2012-00651-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda acumulada presentada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA instaurado por el señor HEBERT SANTIAGO CORTÉS VILLA contra CARLOS 

ENRIQUE DICUE BALANTA, se observa que ésta reúne las exigencias del artículo 463 del Código 

General del Proceso y las contenidas en el artículo 82 ibídem; así mismo, que las pretensiones se 

derivan de un título que cumple con los requisitos contenidos en el artículo 422 del código en 

mención, ya que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Así las cosas, se ordenará librar mandamiento de pago, concediendo a la parte demandada un 

término de cinco (5) días para pagar la obligación, y de diez (10) para proponer excepciones. 

 

Igualmente se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan 

créditos constituidos en títulos de ejecución en contra del señor CARLOS ENRIQUE DICUE 

BALANTA, para que comparezcan a hacerlos valer, mediante acumulación de sus demandas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 463, 293 y 108 del Código General del Proceso, es 

decir, dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Finalmente, el emplazamiento se surtirá conforme lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, esto es con la publicación en el Registro Nacional de Persona Emplazadas, sin necesidad de 

publicación por medio escrito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADMÍTESE la acumulación de la presente demanda ejecutiva.  

 

SEGUNDO. – LÍBRASE mandamiento de pago a favor del señor HEBERT SANTIAGO CORTÉS 

VILLA, y en contra del señor CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA, para que dentro del término 

de los CINCO (5) DÍAS hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, pague las siguientes 

sumas de dinero: 

A. La suma de $36.400.000.oo M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré No. P-

80422467, glosada a esta demanda.  

 

B. Por concepto de los intereses de mora que se llegasen a causar, a la tasa máxima legal 

permitida, desde el 16 de septiembre de 2020 hasta el día que se verifique el pago total 

de la obligación. 



 

VM 

C. En relación a las costas, el Juzgado las liquidará en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago al demandado en la forma 

establecida en el artículo 463 numeral 1º del Código General del Proceso, es decir, por 

notificación en estado; lo anterior, toda vez que la ejecutada ya fue notificada del mandamiento de 

pago dictado dentro del proceso principal, tal como obra a fl. 8 del cdno. 1 principal del expediente.  

 

Se le hace saber a la parte demandada que tiene cinco (5) días hábiles para pagar, artículo 431 del 

C.G.P., y diez (10) días hábiles para proponer excepciones al tenor de lo dispuesto en el artículo 

442 Ibíd.   

 

CUARTO. – ORDENASE que el EMPLAZAMIENTO de todos los que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra el deudor CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA, para que comparezcan a 

hacerlos valer dentro de este proceso mediante acumulación de demandas, dentro de los cinco días 

(5) siguientes a la expiración del término del emplazamiento, se haga conforme lo previsto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, esto es con la publicación en el Registro Nacional de Persona 

Emplazadas, sin necesidad de publicación por medio escrito.  

 

QUINTO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto financiero o 

bancario, que se encuentre a nombre del demandado, señor CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA, 

identificado con C.C. 18.000.671, en las entidades bancarias BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA.  

 

SEXTO. – LIBRESE oficio a dichas entidades, limitando el embargo a la suma de $65.789.456.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

SÉPTIMO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado, señor CARLOS 

ENRIQUE DICUE BALANTA, identificado con C.C. 18.000.671, como empleado de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

OCTAVO. – LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$60.000.157.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 



 

VM 

NOVENO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades, con copia al correo electrónico jorge.fong@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

DÉCIMO. – ABSTIENESE el Despacho de decretar las demás medidas de embargo relacionadas 

en el escrito que antecede, en aras de no caer en exceso de embargos, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 3º del artículo 599 del C.G.P. 

 

DÉCIMO PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JORGE ENRIQUE 

FONG LEDESMA, identificada con C.C. No. 14.473.927 y T.P. No. 146.956 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, HEBERT SANTIAGO CORTÉS VILLA de 

conformidad con los términos del poder especial presentado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. – EJECUTORIADA la presente providencia, regrese el expediente a 

Despacho para resolver sobre la solicitud de pago de títulos asociados y/o constituidos en el proceso 

de la referencia, si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:jorge.fong@hotmail.com
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3764 

RAD. No. 006-2012-00651-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso 

distinguido con radicación 006-2012-00651, en el que actúan como parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITOS COMUNITARIOS COOPCREDICOM, y como parte 

demandada, CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA, identificado con C.C. 18.000.671, solicitados 

mediante oficio No. CYN/003/535/2021 del 26 de abril de 2021, SI SURTE EFECTOS por ser la 

primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que 

obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-025-2019-00749-00. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3729 

RAD. No. 006-2019-00364-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 1896 del 28 de 

junio de 2019, con datos actualizados, el cual obra a folio 62 del expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad, el oficio 

anteriormente señalado; con copia al correo electrónico justoderecho@outlook.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el avalúo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-453285, al cual no se le dará trámite alguno, 

toda vez que el bien no se encuentra secuestrado; sumado a lo anterior, recién se va a diligenciar el 

oficio No. 1896 del 28 de junio de 2019, por medio del cual se le comunicó a la entidad respectiva, 

el embargo de los derechos que le corresponden a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:justoderecho@outlook.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3730 

RAD. No. 009-2013-00231-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la entidad 

demandante BANCO COOMEVA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la abogada 

MARTHA ISABEL BERMUDEZ CHARRY, identificada con C.C. No. 31.988.657 y T.P. No. 

166.627 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3731 

RAD. No. 011-2018-00225-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRESE al apoderado judicial de la parte 

demandante-cesionaria, Doctor Edgar Camilo Moreno Jordán, para que informe al 

Despacho, si lo que se pretende en el proceso, es una dación en pago.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3732 

RAD. No. 011-2019-00185-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, informándole que el 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES 

producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 011-2019-00185, en el que 

actúan como parte demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., identificado con Nit. No. 

860.003.020-1, y como parte demandada, el señor CHRISTIAN CAMILO BASTIDAS LOZADA, 

identificado con C.C. No. 1.130.606.663, solicitados mediante oficio No. 403 del 20 de abril de 

2021, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del 

presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-

4003-008-2021-00124-00. 

                                                                                                                                                                                                

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3733 

RAD. No. 012-2015-00230-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la entidad 

demandante BANCO COOMEVA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a la abogada 

MARTHA ISABEL BERMUDEZ CHARRY, identificada con C.C. No. 31.988.657 y T.P. No. 

166.627 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3752 

RAD.: No. 013-2009-01111-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el abogado JAVIER HUMBERTO DE LA CRUZ 

VILLAVICENCIO solicita la terminación del presente asunto tras considerar que cumple con lo 

señalado en el artículo 317 del C.G.P., se avizora que el poder presentado no se atañe a lo estipulado 

en el inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, como quiera que no se indica el correo 

electrónico autorizado para recibir notificaciones judiciales, el cual debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogado. Aunado a lo anterior, se evidencia que el último movimiento del 

proceso es de fecha 6 de diciembre de 2019. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABSTIÉNESE de reconocer personería al abogado JAVIER HUMBERTO DE LA 

CRUZ VILLAVICENCIO para que actúe como apoderado de la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE sin consideración la solicitud de terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito, como quiera que el memorialista no es parte dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3734 

RAD. No. 014-2017-00166-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. 018 del 22 de febrero de 2018, sin diligenciar; allegado a este 

Despacho por la Subsecretaría de Acceso a los Servicios de Justicia del Municipio de 

Santiago de Cali, y visible de la página 120 a la 122 del índice electrónico del expediente. 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
                                                                                                                                                         Página 41 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3753 

RAD. No. 016-2016-00760-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede allegado por la Doctora MARIBEL RICO QUINTANA en 

calidad de conciliadora del Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDASOLC, a través del 

cual informa el incumplimiento del acuerdo de insolvencia de persona natural no 

comerciante y la terminación del proceso de negociación de deudas adelantado por el aquí 

demandado FABIO ANDRES GRISALES BARREIRO, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente el comunicado allegado por 

la Doctora MARIBEL RICO QUINTANA en calidad de conciliadora del Centro de 

Conciliación y Arbitraje FUNDASOLC. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
 



 

                                                                                                                                                               Página 131 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3735 

RAD. No. 016-2017-00504-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del 

Despacho Comisorio No. 104 del 9 de julio de 2018, sin diligenciar; allegado a este Despacho por la 

Inspección Urbana de Policía Categoría Especial de Cali, y visible de la página 120 a la 130 del 

índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3736 

RAD. No. 017-2017-00387-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/008/831/2021 del 30 de julio de 2021, proveniente del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que “(…) mediante 

providencia del 21 de Julio de 2021 aclaró el auto No.1205 del 12/04/2021, en el sentido de indicar 

que el demandado es el señor MANUEL JOSE RINCON CASTAÑO y no como se mencionó 

FRANCISCO JOSE MARTINEZ AGUDELO, resolviendo: “1. DECRETAR la terminación del presente 

proceso EJECUTIVO adelantado por COOPERATIVADE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD – 

COOMUNIDAD- en contra de MANUEL JOSE RINCON CASTAÑO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION (…)”. En consecuencia, solicita cancelar la orden de embargo de los remanentes que 

posea la parte demandada, dejando sin efecto lo comunicado por oficio No. 08-3178 del 19 de 

noviembre de 2018, proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de 

la parte demandada, señor MANUEL JOSÉ RINCÓN CASTAÑO, identificado con C.C. No. 

6.453.833, dentro del proceso ejecutivo propuesto por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE SERVICIOS “COONALSE” y que se tramita en su contra, en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, bajo radicado No. 010-

2014-00756-00. 

 

TERCERO. – ORDENASE que por la SECRETARIA se comunique mediante oficio, la orden 

impartida al juzgado antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 

                                                                                                                                                             Página 78 

 
VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3737 

RAD. No. 017-2018-00805-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el Despacho 

Comisorio No. 032 del 9 de abril de 2019, debidamente diligenciado; allegado a este 

Despacho por la apoderada judicial de la parte demandante, y visible en las páginas 76 y 

77 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
           Página 205 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3754 

RAD. No. 018-2010-00397-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, y que obra de la página 196 a la 202 del índice electrónico del 

expediente.  

 

SEGUNDO. – INFORMAR a la representante legal de la organización SINTRAGOBERNACIONES 

REGIONAL VALLE DEL CAUCA que la medida de embargo decretada fue limitada hasta la suma 

de $6.420.000,oo M/cte.  

 

TERCERO. – INFORMAR a la representante legal de la organización SINTRAGOBERNACIONES 

REGIONAL VALLE DEL CAUCA que la solicitud de levantamiento de las medidas de embargos 

debe ser presentada por la parte demandante o por ambas partes de forma coadyuvada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 

                                                                                                                                                              Página 466 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3738 

RAD. No. 018-2013-00223-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada en el escrito que 

antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante auto No. 1470 del 13 de 

marzo de 2019, visible a fl. 63 del cdno. 2 del expediente.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3739 

RAD. No. 020-2014-00564-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 7025 del 22 de octubre de 2018, visible 

a folio 269 del expediente; se suspendió el proceso de la referencia a solicitud de la Notaria Sexta 

del Círculo de Cali. No obstante, transcurridos más de dos años, no se tiene conocimiento del estado 

en el que se encuentra el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante del demandado, 

por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE a la NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE CALI, solicitándole que informe 

el estado del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, del señor JOSÉ WILLIAM 

MORERA GOLONDRINO, identificado con C.C. No. 14.450.818. Lo anterior, para efectos de 

estudiar la procedencia de la reanudación del proceso ejecutivo que en este Despacho judicial se 

adelanta contra el demandado, bajo rad. No. 020-2014-00564.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3755 

RAD. No. 026-2012-00861-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, se avizora que el abogado EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE no 

presenta el poder general de conformidad a las exigencias señaladas en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, así como tampoco, con lo establecido en el inciso tercero del artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá a glosar sin consideración el memorial allegado. Así 

las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABSTIÉNESE de reconocer personería al abogado EDGAR DIOVANI VITERY 

DUARTE para que actúe como apoderado de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE sin consideración la solicitud de terminación del presente asunto por pago 

total, como quiera que el memorialista no es parte dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
 



 

                                                                                                                                                              Página 156 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3740 

RAD. No. 026-2013-00561-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada KAREN ALEXANDRA 

CHARFUELAN SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 1.010.071.582 y T.P. No. 334.359 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderada judicial de la señora IMELDA MINA de conformidad con los 

términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante del memorial 

de solicitud de nulidad, presentado por la apoderada judicial de la señora Imelda Mina, y visible de 

la página 150 a la 155 del índice electrónico del expediente; para que si a bien lo tiene, se pronuncie 

al respecto.   

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3741 

RAD. No. 026-2017-00873-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta al oficio No. 

0263 del 24 de enero de 2018, allegada al Despacho por la SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DE BOGOTÁ D.C., mediante la cual informa que se acató la medida judicial consistente en 

el decomiso del vehículo automóvil de placas DNN-951. PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3742 

RAD. No. 026-2018-00464-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios Nos. 

CYN/001/1500/2021 del 24 de junio de 2021, CYN/001/1118/2021 del 19 de abril de 2021 

y CYN/001/1117/2021 del 19 de abril de 2021, con datos actualizados, los cuales obran de 

la página 97 a la 102 del índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – Cumplido lo anterior, ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a los correos 

electrónicos de las entidades respectivas, los oficios anteriormente señalados; con copia al 

correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com


 
Página 122 

 

N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3756 

RAD.: No. 027-2016-00074-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora con la cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el BANCO FINANDINA S.A., actuando a través de apoderado judicial, contra LUIS 

FERNANDO PÉREZ MORENO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles de propiedad del demandado LUIS 

FERNANDO PÉREZ MORENO susceptibles de esta medida que se llegaren a encontrar en 

la carrera 1ª5 bis # 83-40 de esta ciudad, o en la dirección que sea indique al momento de 

la diligencia; ordenada mediante auto interlocutorio No. 339 del 3 de marzo del 2016 y 

comunicado con Despacho Comisorio No. 010 del 10 de junio de 2015 proferido por el 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 3 y 5). 

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que tenga el demandado depositadas 

en las diferentes entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares, 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 339 del 3 de marzo del 2016 y comunicado con 

oficio No. 716 del 10 de marzo de 2016 proferido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 3 y 7). 

 

- EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo de placas KCS-925 de la secretaría 

de tránsito y transporte de Tuluá, denunciado como propiedad del demandado, ordenada 

mediante auto interlocutorio No. 339 del 3 de marzo del 2016 y comunicado con oficio 



2 

N.R.N. 
 

No. 715 del 10 de marzo de 2016 proferido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 4 y 6). 

 

- DECOMISO del vehículo de placas KCS-925 de propiedad del demandado LUIS 

FERNANDO PÉREZ MORENO, ordenada mediante auto interlocutorio No. 1516 del 9 de 

noviembre del 2017 y comunicado con oficio No. 3668 del 17 de noviembre de 2017 

proferido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 19 y 20). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Indicándose que en caso de actualización y/o reproducción 

de los oficios de levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3757 

RAD.: No. 027-2018-00360-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora con la cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por la COOPERATIVA SUCOOP, actuando a través de apoderado judicial, contra el 

señor HENRY HERNÁN LORA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el 

presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de cada asignación mensual que reciba el demandado 

HENRY HERNÁN LORA como pensionado de COLPENSIONES; ordenada en auto 

interlocutorio S/N del 11 de mayo del 2018 y comunicado con oficio No. 1560 del 21 de 

mayo de 2018 proferido por el JUZGADO VEINTISEITE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 

2 y 3). 

 
TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes, remitiéndolos a las entidades pertinentes a través de correo 

electrónico con copia la parte demandada HENRY HERNÁN LORA a la dirección electrónica 

henryhlorar@gmail.com a fin de que el interesado tenga conocimiento del trámite adelantado por 

la Oficina de Apoyo. Indicándose que en caso de actualización y/o reproducción de los oficios de 

levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

mailto:henryhlorar@gmail.com
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N.R.N. 
 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 8 depósitos judiciales por valor total de $4.845.008,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandada, señor HENRY HERNÁN LORA RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.944.923, los cuales se identifican a continuación: 

 

 

 

GSÉPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

9010896521
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.845.008,00

469030002694995 SUCOOP SUCOOP 22/09/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002684606 SUCOOP SUCOOP 25/08/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002674273 SUCOOP SUCOOP 27/07/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002661212 SUCOOP SUCOOP 25/06/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002649327 SUCOOP SUCOOP 24/05/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002640076 SUCOOP SUCOOP 26/04/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002629787 SUCOOP SUCOOP 24/03/2021 NO APLICA $ 605.626,00

469030002617998 SUCOOP SUCOOP 23/02/2021 NO APLICA $ 605.626,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

8

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3758 

RAD.: No. 027-2018-00992-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora con la cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderado judicial, contra 

INDUSTRIAS SUPER CALI S.A. y NUBIA ALICIA MUÑOZ PORTILLA por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y RETENCION de la quinta parte que excede del salario mínimo legal vigente, 

sobre la remuneración que devengue la demandada NUBIA ALICIA MUÑOZ PORTILLA, 

como empleada de Industrias Súper Cali S.A.S., ordenada mediante auto interlocutorio 

No. 2323 del 13 de diciembre del 2018 y comunicado con oficio No.  337 del 05 de febrero 

de 2019 proferido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 3 y 

6). 

 

- EMBARGO de las acciones, dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios de las que 

sea titular la demandada NUBIA ALICIA MUÑOZ PORTILLA en la sociedad Industrias 

Súper Cali S.A.S., ordenada mediante auto interlocutorio No. 2323 del 13 de diciembre 

del 2018 y comunicado con oficio No.  457 del 13 de febrero de 2019 proferido por el 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 3 y 7). 

 
- EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se encuentren en cuentas de ahorro 

o corrientes, y de cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados 

INDUSTRIAS SUPER CALI S.A. y NUBIA ALICIA MUÑOZ PORTILLA en las entidades 
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N.R.N. 
 

bancarias que aparecen relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, ordenada 

mediante auto interlocutorio No. 2323 del 13 de diciembre del 2018 y comunicado con 

oficio No.  340 del 5 de febrero de 2019 proferido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. (C2-fl 3 y 5). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes, remitiéndolos a las entidades pertinentes a través de correo 

electrónico con copia la parte demandada NUBIA ALICIA MUÑOZ PORTILLA a la dirección 

electrónica holguinjuridica@gmail.com y nualmu@hotmail.com a fin de que el interesado tenga 

conocimiento del trámite adelantado por la Oficina de Apoyo. Indicándose que en caso de 

actualización y/o reproducción de los oficios de levantamiento por perdida u otro motivo, se 

proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada de conformidad a lo solicitado en el memorial de terminación, no obstante, el Despacho 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y 

las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  PREVIO a ordenar la devolución de los depósitos judiciales disponibles a cuenta del 

presente asunto, REQUIÉRASE a la parte demandada para que se sirva presentar un certificado 

bancario actualizado de la cuenta de ahorros terminada en 2290 de Bancolombia, a fin de determinar 

a favor de quien se debe realizar la respectiva devolución.  

 

SÉPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 

mailto:holguinjuridica@gmail.com
mailto:nualmu@hotmail.comn
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3759 

RAD.: No. 027-2019-01263-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

presentada por la parte actora con la cual solicita que se decrete la terminación proceso por pago 

total de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por REENCAUCHES S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, contra el señor 

JOSÉ ALBERTO LÓPEZ MORENO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el 

presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-

199958, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, denunciado como 

propiedad del demandado JOSÉ ALBERTO LÓPEZ MORENO; ordenada en auto 

interlocutorio No. 53 del 16 de enero del 2020 y comunicado con oficio No. 184 del 31 de 

enero de 2020 proferido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 

2 y 3). 

 
TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes. Indicándose que en caso de actualización y/o reproducción 

de los oficios de levantamiento por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 
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QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3718 

RAD. No. 027-2021-00013-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios Nos. 

184, 185 y 186 del 3 de marzo de 2021, con datos actualizados, los cuales obran de la 

página 73 a la 75 del índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – Cumplido lo anterior, ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a los correos 

electrónicos de las entidades respectivas, los oficios anteriormente señalados; con copia al 

correo electrónico notificaciones@staffjuridico.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:notificaciones@staffjuridico.com.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3743 

RAD. No. 028-2013-00333-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la demandada, señora MARLY 

VELÁSQUEZ MONDRAGÓN, identificada con C.C. No. 66.984.245, como empleada de la empresa 

GUILLERMO ESQUIVEL LOSADA, identificada con Nit. No. 16658490. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$16.789.123.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad el oficio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico juridicoafiansa@gmail.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:juridicoafiansa@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3744 

RAD. No. 031-2016-00322-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada en el escrito que 

antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante auto No. 2161 del 10 de 

abril de 2019, visible a fl. 28 del cdno. 2 del expediente.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3760 

RAD. No. 032-2014-00314-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede a pronunciarse el Despacho sobre el memorial de terminación elevado por el 

apoderado de la parte actora dentro del presente proceso ejecutivo adelantado por 

NEGOCIOS ESTRATÉGICOS GLOBALES S.A.S. contra RAMIRO VELASCO LOURIDO 

y ELISA MARIA MARÍN VILLAFAÑE, indicando que, al revisar el expediente, se avizora 

que el togado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA no cuenta con la facultad de recibir, por lo 

que no se atiene a lo estipulado en el articulo 461 del Código General del Proceso. Así las 

cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de elevada por el abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, en 

calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3745 

RAD. No. 033-2015-00156-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral del bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 

370-261014 embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de $23.340.000.oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3746 

RAD. No. 034-2013-00576-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-174 

del 5 de febrero de 2016, con datos actualizados, el cual obra a folio 25 del cdno. 2 del 

expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a las entidades bancarias, el oficio 

anteriormente señalado; con copia al correo electrónico almacielosterling@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:almacielosterling@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.3767 

RAD.: No. 034-2015-00460-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, se avizora en el punto tercero del auto (I) No. 3550 del 15 de septiembre 

de 2021 que el Despacho, por error, ordenó el levantamiento del embargo que recae sobre la 

motocicleta de placas DLO756 con ocasión a la adjudicación del bien objeto del proceso, cuando en 

realidad, el bien rematado es un vehículo automotor. Así mismo, es necesario ordenar que al 

parqueadero donde se encuentra ubicado el vehículo a fin de que proceda con la entrega del mismo. 

Por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – CORREGIR el punto tercero del auto (I) No. 3550 del 15 de septiembre de 2021 

obrante a páginas 212 y 213 del índice electrónico, el cual quedará así: “LEVANTASE el embargo 

y secuestro que pesa sobre el bien mueble rematado, vehículo automotor de placas: DLO756, 

comunicada mediante oficio No.1040 del 08 de abril de 2016, expedido por el JUZGADO TREINTA 

Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, dentro de este proceso, visible en el 

certificado de tradición del aludido bien. (…)”  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que proceda de conformidad con lo ordenado en el auto 

(I) No. 3550 del 15 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta la corrección aquí realizada.  

 

TERCERO. – OFICIESE a CALIPARKING MULTISER S.A.S., a fin de que proceda a hacer la 

entrega  del vehículo de placas: DLO756 al adjudicatario señor CARLOS ALBERTO AVEDAÑO 

RAMÍREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.704.022, remitiendo al correo electrónico 

de la entidad correspondiente, el oficio anteriormente señalado; con copia al abogado ANDRÉS 

MAURICIO DUQUE MARÍN a la dirección electrónica amaduma@hotmail.com a fin de que la parte 

interesada, tenga conocimiento del trámite adelantado por la Oficina de Apoyo, advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3747 

RAD. No. 035-2006-00852-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, y revisado el expediente se tiene que mediante auto No. 1073 del 5 

de abril de 2021, visible en la página 629 del índice electrónico del expediente; se ordenó requerir al 

secuestre, señor Hernán Henao para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el punto 

octavo del auto No. 7605 del 29 de noviembre de 2019, visible a folio 413 del cdno. principal del 

expediente, en el sentido de: “(…) entregar el bien rematado por parte del secuestre Hernán Henao 

el cual fue dejado bajo su custodia en diligencia realizada el día 26 de septiembre de 2007, fl. 126 

cdno. 1 del expediente, al adjudicatario, o quien él autorice, y rinda cuentas definitivas y 

comprobadas de su gestión como secuestre (…)”. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, REQUIÉRESE al adjudicatario, señor José Wilber Trujillo 

Rodríguez, para que manifieste la suerte que corrió el oficio CyN/001/0510/2021 del 5 de abril de 

2021, toda vez que se observa que fue remitido para su trámite pertinente, al correo electrónico 

josewilbertrujillo7@gmail.com; desconociéndose a la fecha su respectiva radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:josewilbertrujillo7@gmail.com
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3761 

RAD.: No. 035-2016-00607-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud de terminación que antecede la cual fue presentada por la togado EDGAR 

CAMILO MORENO JORDAN en calidad de apoderado judicial del BANCO PICHINCHA, y 

una vez revisado el proceso, se avizora que a folio 94 del expediente físico obra auto 

aceptando la SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO a favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS, quien, a su vez, realiza una CESIÓN DE CRÉDITO a favor de la sociedad 

VALORA COM S.A.S., teniéndose como demandados a la entidad bancaria y a la sociedad 

antes mencionada. El Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a decretar la terminación del presente asunto por pago total de la obligación, 

PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante VALORA COM S.A.S., a fin de que 

sirva pronunciarse al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de septiembre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO CANO SILVA 

Profesional Universitario Grado 17 


